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boletín tyftúai 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKTIXES OKICIVLKS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rea! ¿rden de 6 de Abril de 1839. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIOS HE suscaicioM.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 'Mi el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o u r i N . Kuencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la« 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

M 1 M E I A SEUC 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

LEY MUNICIPAL ( 1 ) . 

T Í T U L O I I . 

D E L G O B I E R N O Y O R G A N I Z A C I Ó N D E L O S M U N I C I 

P I O S . 

CAPÍTULO II. 

be la organización de los Ayuntamientos. 
(Continuación.) 

:;.* Los que desempeñen funciones 
públicas retribuidas, aun cuando hayan 
renunciado el sueldo. 

4.* Los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas ó 
suministros dentro del término municipal 
por cuenta de su Ayuntamiento, de la 
provincia ó del Estado. 

5. ' Los deudores como segundos con
tribuyentes á los fondos municipales, 
provinciales ó generales contra quienes se 
haya expedido apremio. 

6.* Lo que tengan contienda admi
nistrativa' ó judicial pendiente con el 
Ayuntamiento ó con los establecimien
tos que se hallen bajo su dependencia ó 
administración. 

Para el desempeño de los cargos de 
Alcalde ó Sindico se necesita saber leer 
y escribir. 

Pueden excusarse de ser Concejales: 
\ * Los mayores de 60 años y los fí

sicamente impedidos. 
2.* Los que hayan sido Senadores, 

Diputados á Cortes, Diputados de pro
vincia y Concejales hasta dos años des
pués de haber cesado en sus respectivos 
cargos. 

Los Concejales cesarán en sus cargos 
si dejaren de tener las condiciones que 
marca esta ley. 

Art. 40. Cada colegio nombrará el 
numero de Concejales que le correspon
da proporcionalmente al de sus electores. 

La secciones de cada colegio votarán 
el mismo número de Concejales señala
do á este. 

Art . 41 . Las elecciones municipales 
se harán en la primera quincena del un
décimo mes del año económico. 

Art. 42. Los Ayuntamientos se reno-

( l ) Véas« el núm. 2 0 1 del Box*™ OFICIAL. 

varán por mitad de dos en dos años, sa 
Tiendo en cada renovación los Concejales 
más antiguos. 

En los casos de renovación Ordinaria 
ó extraordinaria la elección de los Conce
jales se hará por los mismos colegios elec
torales que hubieren hecho la de los sa
lientes. 

Art . 43. Se procederá á la elección 
parcial cuando medio año antes, por lo 
menos, de las elecciones ordinarias ocur
ran vacantes que asciendan á la tercera 
parte del número total de Concejales. 

Si las vacantes ocurrieren después de 
aqucHa época y ascendieren al número 
indicado, serán cubiertas interinamente 
hasta la primera elección ordinaria por 
los que la comisión provincial designe de 
entre los que en épocas anteriores hayan 
pertenecido por elección al Ayunta
miento. 

Art . 44. Los Ayuntamientos darán 
cuenta de las antedichas vacantes á la co
misión provincial, la cual, en el preciso 
término de 10 días, mandará proceder á 
la elección dentro de un plazo que no ba
j e de 15 dias ni exceda de 20, contados 
desde que el acuerdo sea comunicado al 
Ayuntamiento respectivo. 

Art. 15. Para los efectos de esta ley. 
en cuanto el turno de salida, serán con
siderados los electos, en caso de vacan
tes, como los Concejales á quienes reem
placen. 

Art. 46. Las vacantes de Alcaldes ó 
Tenientes serán cubiertas por los Conce
jales que hayan sido elegidos por mayor 
número de votos ó superiores en edad en 
caso de empate, si ocurrieren dentro -del 
medio año que preceda á las elecciones 
ordinarias, y en otro caso, por elección 
en la forma que disponen los artículos 48 
y siguientes. En la primera elección ge
neral ó parcial, y después de completo el 
Ayuntamiento, se procederá á cubrir la 
vacante en la forma que dispone el ar
ticulo 48. 

Art . 47. El primer dia del año econó
mico, después de hecha la elección ordi
naria, cesarán en sus cargos los Conceja
les salientes y tomarán posesión los 
electos. 

El Presidente del Ayuntamiento sa
liente concurrirá á este acto para recibir 
a los nuevos Concejales é instalarlos en 
sus cargos, y se retirará en seguida con 
los demás Concejales salientes. 

Art . 48. Constituido el nuevo Ayun
tamiento bajo la presidencia interina del 

Concejal que hubiere obtenido mayor nú
mero de votos, procederá á la elección 
del Alcalde. 

Art. 49. La votación se hará por 
medio de papeletas, que los Concejales, 
llamados por orden de votos, irán depo
sitando uno á uno en la urna destinada 
al efecto. 

Art. 50. Terminada la votación, el 
Presidente sacará de la urna las papeletas 
una á una, leyendo en voz alta su conte
nido, que el Secretario del Ayuntamiento 
anotará en el acta. Todos los Concejales 
tienen derecho para examinar y recono
cer en el acto las papeletas. 

Quedará elegido el que obtenga la 
mayoría absoluta del número total de 
Concejales. En caso de empate se repeti
rá la votación; y si hubiere segundo em
pate, decidirá la suerte . 

Art . 51. Proclamado por el Presiden
te interino el resultado de la votación, 
el elegido pasará á ocupar la presidencia 
y recibirá las insignias de su cargo. En 
seguida, por el mismo orden y uno por 
uno, se procederá á la elección de los Te
nientes. 

Terminada la elección de los Tenien
tes, el Ayuntamiento nombrará uno ó 
dos Concejales, que, con el nombre y ca
rácter de Procuradores Síndicos, repre
senten á la corporación en todos los ju i 
cios que deban sostener en defensa de los 
intereses del Municipio, y censuren y re
visen todas las cuentas y presupuestos 
locales. 

Art. 52. Hechas estas elecciones y da
da posesión por el Alcalde de los cargos 
de Tenientes y de Síndicos á los Conce
jales electos, el Ayuntamiento señala
rá los dias y horas en que han de cele
brar sus sesiones ordinarias, que no se
rán menos de una por semana, con lo 
cual se dará por terminada la sesión inau
gural . 

Art. 53. En el mismo di» se reuni--
rán en jun ta el Alcalde y los Tenientes, 
y procederán á la formación de la lista 
de los Alcaldes de barrio, de la cual pa
sarán copia inmediatamente á cada uno 
de los Concejales. 

Ar t . 54. E n la segunda sesión el 
Ayuntamiento procederá á la elección de 
los Alcaldes de barrio, la cual se hará 
individualmente por papeletas, en que 
cada Concejal escribirá una de las pala
bras s¿ 6 no. Caso de ser desechados al
gunos nombres, el Alcalde y los Tenien
tes se reunirán en jun ta el mismo dia pa

ra proponer nuevos candidatos, á cuya 
elección definitiva se procederá en la in
mediata tercera sesión. 

Los elegidos desempeñarán el cargo 
de Alcaldes de barrio hasta que en la 
próxima renovación de Ayuntamiento se 
les nombren sucesores. 

Art . 55. En esta segunda sesión fijará 
el Ayuntamiento el número de comisio
nes permanentes en que ha de dividirse, 
confiando á cada una todos los negocios 
generales de uno ó más ramos de los que 
la ley pone á su cargo, y determinando 
el número de individuos de que han de 
componerse. 

Tomado el acuerdo, se procederá in
mediatamente á la elección de petsonas 
en votación secreta y por papeletas, que
dando elegidos los que obtuvieren mayor 
número de votos, y decidiendo la suerte 
en caso de empate. 

Art. 50. E n el trascurso del año podrá 
nombrar el Ayuntamiento, cuando lo 
estime conveniente, comisiones especia
les, que serán elegidas como las perma
nentes; pero cesarán concluido que sea 
su encargo. 

Cuando un Alcalde ó Teniente ó Sin
dico fuese electo para una comisión, será 
su Presidente. 

Art. 57. Los Concejales, los indivi
duos de la asamblea de Vocales asocia
dos y los Alcaldes de barrio son reelegi-
bles. 

Dejarán de serlo si incurrieren en al
guno de los casos de incompatibilidad. 

Art. 58. La investidura de Alcalde, 
Teniente ó Síndico y los cargos de Con
cejales, de Vocales de la asamblea de aso
ciados y de Alcaldes de barrio son gra
tuitos, obligatorios y honoríficos. 

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
no tendrán, como tales, tratamiento algu
no especial. 

En las capitales de provincia de pr i 
mera clase pueden los Ayuntamientos 
conceder cierta suma al Alcalde para gas 
tos de representación. 

El Alcalde, los Tenientes y los Alcal
des de barrio usarán, como símbolo de 
su Autoridad, las insignias que el regla
mento determine. 

CAPÍTULO III 

Be la organización de la Junta municipal. 

Art. 59. La Junta municipal se con-
ponc del Ayuntamiento y de la asamblea 
de Vocales asociados en número triple 
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que el de Concejales, designados de entre 
los contribuyentes del distrito. 

En los pueblos menores de 800 habi
tantes serán asociados para este efecto 
todos los vecinos contribuyentes. 

Art . 60. Pueden ser designados para 
•*ste objeto todos los vecinos que hayan 
•de contribuir por repartimiento a sufra
gar las cargas municipales, y donde no 
hubiere repartimiento los que paguen con
tribución directa al Estado. 

Quedan, sin embargo, exceptuados los 
que no tengan capacidad para ser Conce
jales, los que lo fueren á la sazón, sus 
asociados, y sus parientes dentro del cuar
to grado, y los empleados y dependientes 
del Ayuntamiento. 

En los pueblos que no excedan de 
2.000 habitantes la exclusión por paren
tesco se limitará al segundo grado. 

Art . 61 . La designación se hará por 
sorteo entre los contribuyentes reparti
dos en secciones, en conformidad á las re
glas siguientes: 

1." El número de sesiones será deter
minado en una de las cuatro primeras 
Sesiones del año por cada Ayuntamiento, 
en conformidad al vecindario del pueblo 
y á la cuantía y clase de riqueza del mis
mo, no siendo en ningún caso menor que 
el de la tercera parte de los Conce
ja les . 

2.* Ingresarán en cada sección los ve
cinos ó hacendados cuya profesión ó in
dustria tenga entre si más analogía con 
arreglo á las agremiaciones y clasificacio
nes para el pago de las contribuciones 
directas, de suerte que los individuos 
de una misma clase contributiva no for 
men parte de secciones diferentes. Los ve
cinos que contribuyan por más de un 
concepto ó acumulen dos ó más indus 
trias, ingresarán en una sección á su 
elección. 

3.* En las poblaciones donde no se 
pueda hacer distinción de clases por ser 
uniforme el concepto contributivo de sus 
habitantes, ó no tener ramos industriales 
cuya importancia exija la formación de 
una sección especial, el repartimiento de 

• estas tendrá lugar por calles, barrios ó 
parroquias. 

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas según la 
regla anterior resultare tan numerosa 
que comprenda por si sola el cuarto de los 
Vocales asociados de la Junta municipal. 

4.* A cada sección se designará el 
número de Vocales ó asociados que cor
responda en proporción al importe de 
las contribuciones que paguen todos sus 
individuos. 

Art . 62. El Ayuntamiento, antes de 
finalizar el primer mes de cada año eco
nómico, publicará el resultado de la for
mación de secciones, contra el cual puede 
reclamar cualquiera interesado en el tér
mino de ocho dias para ante la comisión 
provincial. 

Esta comisión resolverá necesaria
mente dentro de los 15 dias siguientes, y 
su acuerdo será ejecutivo en los dos años 
.sucesivos. 

Art. 63. Ultimada asi la formación de 
secciones, el Ayuntamiento, en sesión 
pública, anunciada con dos dias de an t i 
cipación en la forma ordinaria, y una hora 
iintes en el mismo dia á toque de cam
pana, procederá al sorteo de los Vocales 
asociados entre las secciones y .hará in
mediatamente publicar el resultado. 

La junta deberá quedar definitiva
mente constituida dentro del segundo mes 
del año económico. 

Los elegidos desempeñarán su cargo 

durante todo el respectivo año econó
mico. 

Art. 64. El Ayuntamiento admitirá y 
resolverá en término de ocho dias las ex
cusas y oposiciones, procediendo á nuevo 
sorteo, si hubiese lugar, sin perjuicio del' 
recurso de alzada para ante la comisión 
provincial. 

Art. 65. Siempre que ocurra una va
cante én el número de Vocales asociados, 
se procederá á nuevo sorteo con las for
malidades del art . 63, á fin de que siem
pre esté completo el número de indivi
duos de la asamblea de Vocales. 

T Í T U L O I I I . 

D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N M U N I C I P A L . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las atribuciones de los Ayuntamientos. 

Art. 66. Los Ayuntamientos son cor
poraciones económico - administrativas, 
y sólo pueden ejercer aquellas funciones 
que por las leyes les están cometidas. 

Su tratamiento es el impersonal. 
Art . 67. Es de la exclusiva competen

cia de los Ayuntamientos la gestión, go
bierno y dirección de los intereses pecu
liares de los pueblos (artículos 39 y 99, 
párrafo primero de la Constitución), y 
en particular cuanto tenga relación con 
los objetos siguientes: 

1." Establecimiento y creación de ser
vicios municipales referentes al arreglo 
y ornato de la vía pública, comodidad é 
higiene del vecindario, fomento de sus 
intereses materiales y morales, y seguri
dad de las personas y propiedades, d 
saber: 

I. Apertura y alineación de calles y 
plazas y de toda clase de vías de común i 
cacion. 

II. Empedrado, alumbrado y alcan
tarillado. 

III. Surtido de aguas. 
IV. Paseos y arbolados. 
V. Establecimientos balnearios, lava 

deros, casas de mercado y matadero. 
VI. Ferias y mercados. 
VII. Instituciones de beneficencia é 

instrucción y servicios sanitarios. 
VIH. Edificios municipales, y en gé 

geral todo género de obras públicas nece 
sanas para el cumplimiento de los servi 
cios. 

IX. Vigilancia y guardería. 
2 / Policía urbana y rural, ó sea cuan 

to tenga relación con el buen orden y vi 
gilancia de los servicios municipales esta 
biecidos: cuidado de la vía pública en 
general, y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo. 

3.* Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las lincas, bienes 
y derechos pertenecientes al Municipio 
y establecimientos quede él dependan, y 
la determinación, repart imiento, recau 
dación, inversión y cuenta de todos los 
nrliitrios é impuestos necesarios para la 
realización de los servicios municipales 

Art. 6S. Es obligación de los Ayun 
tamientos procurar por sí ó con los aso 
ciados, en los términos que más adelante 
se expresará, el exacto cumplimiento 
con arreglo á los recursos y necesidades 
del pueblo, de los fines y servicios que 
según la presente ley , están cometidos : 
su acción y vigilancia, y en particular de 
los siguientes: 

1.° Conservación y arreglo de la vía 
pública. 

2 / Policía urbana y rural . 
3. ' Policía de seguridad. 

4 / Instrucción primaria. 
5 / Administración, custodia y con

servación de todas las fincas, bienes y de
rechos del pueblo. 

En los asuntos que no sean de su ex
clusiva competencia están igualmente 
obligados á auxiliar la acción de las Au
toridades generales y locales para el cum
plimiento de aquella parte de las leyes que 
se refiera á los habitantes del término 
municipal ó deba cumplirse dentro del 
mismo, á cuyo efecto procederán en con
formidad á lo que determinen las mismas 
leyes y los reglamentos dictados para su 
ejecución. 

Art. 69. Para el cumplimiento de las 
obligaciones de los Ayuntamientos cor
responden á estos muy especialmente las 
atribuciones siguientes: 

I .* Formación de las Ordenanzas mu
nicipales de policía urbana y rural . 

2. ' Nombramiento de sus empleados 
y agentes en todos los ramos. 

3 / Establecimiento de prestaciones 
personales. 

4 / Asociación con otros Ayunta
mientos. 

Art. 70. Es atribución de los Ayun
tamientos arreglar para cada año el mo
do de división, aprovechamiento y dis
frute de los bienes comunales del pueblo, 
con sujeción á las siguientes reglas: 

1.' Cuando los bienes comunales no 
6e presten á ser utilizados en igualdad 
de condiciones por todos los vecinos del 
pueblo, el disfrute y aprovecha miento 
será adjudicado en pública licitación en
tre los mismos vecinos exclusivamente, 
previas las tasaciones necesarias y la di
visión en lotes si á ello hubiere lugar. 

2 / Si los bienes fueren susceptibles 
de utilización general, el Ayuntamien
to verificará la distribución de los pro
ductos entre todos los vecinos, formando 
al efecto divisiones ó lotes, que adjudica
rá á cada uno con arreglo á cualquiera 
de las tres bases siguientes: 

Por familias ó vecinos. 
Por personas ó habitantes. 
Por la cuota de repartimiento, si lo 

hubiere. 
3 / La distribución por vecinos se ha

rá con estricta igualdad entre cada uno 
de ellos, sea cual fuere el número de in
dividuos de que conste su familia, ó que 
vivan en su compañía y bajo su depen
dencia. 

La distribución por persona* se hará 
adjudicando a cada vecino la parte que 
le corresponda en proporción al número 
de habitantes residentes de que conste 
su casa ó familia. 

La distribución por la cuota de repar
timiento se verificará entre los vecinos 
sujetos á su pago, adjudicando á cada 
uno la parte que en proporción á la cuota 
repartida le corresponda. En este caso 6e 
adjudicará á los vecinos pobres excep
tuados del pago una porción que no 
exceda de la que corresponda al contri
buyente por cuota más baja. 

4." En caso extraordinario, y cuan
do las atenciones del pueblo así lo exijan, 
puede el Ayuntamiento acordar la subas
ta entre vecinos de los aprovechamientos 
comunales propiamente dichos, ó fijar 
el precio que cada uno ha de satisfacer 
por el lote que le haya sido adjudicado. 

Art. 71. Las Ordenanzas municipa
les de policía urbana y rural que los 
Ayuntamientos acuerden para el régi
men de sus respectivos distritos no serán 
ejecutivas sin aprobación del Goberna
dor, de acuerdo con la comisión pro
vincial. 

En caso de discordia, si el Ayunta
miento insiste en su acuerdo, la aproba
ción en los puntos á que aquella se refie
ra corresponde al Gobierno, previa con
sulta al Consejo de Estado. 

Ni en ellas ni en los reglamentos y 
disposiciones que los Ayuntamientos for
maren para su ejecución se contraven
drá á l a s leyes generales del país . 

Art. 72. Las penas que por infrac
ción de las Ordenanzas y reglamentos 
impongan los Ayuntamientos sólo pue
den ser multas que no excedan de 50 pe
setas en las capitales de provincia, 25 on 
las del partido y pueblos de 4.000 habitan
tes, y 15 en los restantes, con el resarci
miento del daño causado é indemniza
ción de gastos y arresto de un dia por 
duro en caso de insolvencia. 

Para la exacción de estas multas se 
procederá en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 176, reglas primera, se
gunda y tercera, 177 y 179. El Juez de 
Paz desempeñará las funciones que en 
el art . 179 se encomiendan al de primera 
instancia. 

Contraía imposición gubernativa pue
de el multado reclamar conforme al ar
ticulo 178. 

Art. 73. Es atribución exclusiva de 
los Ayuntamientos el nombramiento y 
separación de todos los empleados y de
pendientes pagados de los fondos muni 
cipales y que sean necesarios para la rea
lización de los servicios que están á su 
cargo. 

Los funcionarios destinados á servi
cios profesionales tendrán la capacidad y 
condiciones que en las leyes relativas á 
aquellos se determine. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 
E X C M A D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

La Sociedad internacional de socorros 
á heridos en eampaña, por medio de un 
atento oficio, se ha dirigido á esta Corpo
ración dándola á conocer el objeto alta
mente humanitario y benéfico de su ins
tituto; y conelobjeto de cooperar en cuan
to sea posible á sus laudables propósitos, 
la Diputación provincial ha tenido á bien 
acordar entre otras cosas, en sesión de 19 
del corriente, que se publique en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia el siguiente 
manifiesto, a fin de que llegue á cono
cimiento de todas las autoridades y per
sonas de la provincia y pueda ofrecer 
los resultados que son de esperar de sus 
filantrópicos sentimientos. 

ASOCIACIÓN INTERNAGI< ' N A L 

de socorro á heridos en campaña de tierra y mar 

S E C C I Ó N E S P A Ñ O L A . 

L A A S A M B L E A E S P A Ñ O L A D E C A R I K A I ' D 

L A G U E R R A , unida por compromiso inter
nacional á la gran A S O U A U O N E U R O P E A l* 
S O C O R R O A L O S H E R I D O S E X L O S C A M P O S D E 

B A T A L L A , se dirige hoy, con ocasión de 
la guerra entre Francia y Prusia, y P o r 

primera vez, á todos los españoles y espa
ñolas, con dos objetos: 1 .* Dar á conocer 
las bases de su existencia oficial en Es
paña; 2 / Pedir á todos los españoles y es
pañolas los posibles socorros para los des
graciados que sean heridos en la guerra 
ya declarada. 
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P R I M E R O B J E T O . 

Bases de la Asociado». 

En 1864, después de la sangrienta ba
talla de Solferino, dada en 24 de Junio 
de 1859, se formó en Ginebra una gran 
Asociación humanitaria, acogida con en
tusiasmo en todos los pueblos europeos 
y autorizada competentemente por casi 
todos los gobiernos, para el socorro de 
los heridos en campañas de tierra y mar. 
Obra digna de los sentimientos más ele
vados, cristianos y humanitarios. 

Nuestro Gobierno prohijó también es
te gran pensamiento, y envió á Ginebra 
un representante, que firmó en nombre 
de España el Convenio internacional eu
ropeo el 27 de Agosto de 1864, y recono
ció y admitió como ley. española dicho 
Convenio internacional, hoy ya no sólo 
europeo, sino también americano. 

Para llevarlo á efecto en España, el 
Gobierno, por Real orden de 6 de Julio 
de 1864, se sirvió aprobar el estableci
miento de la A S A M B L E A G E I Í E B A X E N M A D R I D , 

que es la S E C C I Ó N E S P A Ñ O L A de la Asocia
ción internacional. 

Perseverante el Gobierno en tan lau
dable propósito, por otra Real orden de 31 
de Julio de l86Sse sirvió aprobar los es
tatutos de esta Asamblea. 

Se ha ocupado esta desde entonces en 
su organización en Madrid y en formar 
secciones ó diputaciones provinciales, 
que ya existen en algunas provincias, y 
que actualmente se están formando en 
otras. 

La Asamblea concibió además otra 
idea benéfica y exclusivamente española. 
Aprovechando la concesión que otorga 
el párrafo 4.° del art . 22, tit. III de la ley 
de Orden público, sancionada por las Cor
tes Constituyentes en 20 de Abril de 1870, 
ha extendido el objeto de la Asociación 
á las luchas Interiores de partidos, ó de 
guerra civil, que puedan desgraciada
mente ocurrir en las ciudades ó pueblos 
de España; á fin de que los españoles que 
sean heridos en las contiendas políticas 
puedan recibir de sus conciudadanos los 
socorros de la caridad cristiana por los 
que pertenezcan á esta benéfica Asocia
ción, estableciéndose al efecto en varios 
puntos, y aun en algunas casas de aso
ciados que se designaran, casas de so
corro , hospitales de sangre , como el 
ya establecido en las inmediaciones 
de la iglesia de Maravillas por la Orden 
humanitaria de la Santa Cruz y Victimas 
del Dos de Mayo de 1S0$ en Monteleon, 
otro en las de la iglesia de San Francisco 
el Grande, y el que se prepara en el pa
lacio de los señores Duques de Medinace-
li, á costa de labené^ca señora Duquesa, 
que le está dotando de todo lo necesario, 
sin omitir gasto ni requisito alguno. 

Esta aplicación del fin de la Asocia
ción internacional á nuestras contiendas 
interiores ha sido también aprobada por 
S. A. el Regente del Reino, por orden 
de 1G de Febrero último, comunicada al 
Capitán general del distrito, autorizando 
expresamente á los que socorran á los 
ue r id o s en las calles para que usen un 

, r : r /-al blanco con cruz roía (distintivo 
acordado cu Ginebra en 1661 por los re-
p r e s e m a n t € s d e t o d o s ] q s Q o U 

añadiendo t>art P „ - , . kio™„ tspana una esclavina 

mentó de lucha sean m : i s fácilmente 
conocidos los asociados q u e s e consagren 
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A consecuencia de esta autorización 

especial por el Gobierno de S. A., el Al
calde primero de Madrid, por su resolu
ción de 20 de Julio último, ha dado á co
nocer nuestra Asociación y sus insignias 
á los Jefes de la fuerza ciudadana, man
dando las presten sus auxilios y protec
ción en los dias de luchas interiores; y es
to mismo ha pedido y espera la Asamblea 
obtenerde los señores Ministros de Guer
ra y Gobernación, respecto á los cuerpos 
del Fjército, fuerzas ciudadanas y de la 
Guardia civil. 

V por último, la Asamblea, protegida 
por estas disposiciones oficiales, después 
de haber contribuido á la formación en 
Madrid de una Seccioí» central de Seño
ras caritativas, presidida por la señora 
Duquesa de Medtnaceli, que con lau

dabilísimo celo se ocupa en establecer 
otras en todos los distritos de la Capital, 
lia conseguido también organizar algu-
nasjuntas de distrito y secciones de aso
ciados de uno y otro sexo en varias capi
tales de provincia. 

Tales son los antecedentes y estado 
actual de nuestra Asociación en España, 
y por ellos conocerán todos los españoles 
que nos hallamos en el pr imer periodo 
de su establecimiento, sin haberse con
cluido su organización en Madrid, y pen
diente también la de las provincias. 

Kn tal situación nos ha sorprendido, 
y á toda la Europa, la guerra entre fran
ceses y prusianos, antes, por desgracia, 
de que la caridad española haya podido 
organizarse para acudir con medios per
sonales y materiales al socorro de los 
que sean heridos. 

Esta es la causa notoria y poderosa 
de no poder hoy la Asamblea española 
remitir auxilios eficaces á B A S I I . E A , punto 
céntrico donde existe la A G E N C I A I N T E R N A 

C I O N A L , y donde se reúnen los auxilios de 
todas las naciones neutrales para los he
ridos en los campos de batalla. 

Con amarga pena y dolor profundo, la 
Asamblea, sin tiempo para haber reunido 
ropas, medicinas y demás efectos mate
riales; sin depósito ni almacenes, que se 
preparan en tiempo de paz; sin haber po
dido tampoco reunir personas caritativas, 
que pudieran consagrars ¡ ellas mismas al 
alivio de tantos desgraciados que su
cumbirán bajo el duro imperio de la fuer
za, y de tantos horribles instrumentos 
que llevarán la muerte y desolación á mi
llares y millares de individuos y familias, 
se ve hoy en la tristísima é inevitable si
tuación de no poder colocar el nombre y 
los auxilios de la caridad española á la 
vista dé la Europa, en el alto lugar que 
por sus antiguos y notorios sentimientos 
le corresponde, pues hasta ja habitual 
dispersión de las gentes acomodadas en la 
estación de la canícula es un invencible 
aunque accidental obstáculo que reduce 
hoy la acción de la Asamblea á no poder 
ser de eficaz auxilio en los campos que 
el dolor y la muerte recorrerán quizás en 
estos mismos momentos en que nos di
rigimos á nuestros conciudadanos. 

S E G U N D O O B J E T O . 

Para contribuir á tan grande obra de 
caridad, en loque seaposible, la Asamblea 
no tiene hoy otro recurso sino el de diri • 
girse á todos los españoles para q«e 
escuchen la voz interior de sus corazones; 
para que oigan desde aquí los ayes pene
trantes de mil y mil heridos y moribundos, 
que derramarán su sangre por su patria, 
y que cubrirán el suelo extranjero con 
sus cadáveres. 

Nuestro silencio en tales circunstan
cias seria indigno de la caridad española. 
Ya que por desgracia seamos hoy impo
tentes para aliviar á tantos desgraciados, 
levantemos á lo menos nuestra voz para 
excitar á los buenos corazones. Esta 
excitación no ha sido nunca ni será esté
ril en España. En el corazón está concen
trada casi toda la vida de los Españoles: y 
su religión católica es la que mantiene 
siempre vivos los sentimientos de la ca
ridad aun con los extranjeros, porque 
todos son prójimos, mucho más cuando 
son desgraciados , y porque hasta nues
tros enemigos son nuestros herma
nos. 

Estos sentimientos son los que han 
obligado á la Asamblea española ¿ l evan 
tar su voz entre sus conciudadanos y á 
no ahogar en el silencio los ayes de la 
humanidad en tiempos de ton gran des
ventura. Además, los vínculos que nos 
unen con la Asociación internacional son 
una obligación que hemos contraído, y 
que no podemos mirar con indiferencia. 
Los deberes que impone una asociación 
de caridad cristiana son además recípro
cos. Hoy los invocamos en favor de los 
franceses y de los prusianos en guerra, 
y mañana podremos con razón reclamar
los de todas las naciones asociadas, si ca
yese sobre nuestra patria igual desven
tura. Y para reunir los auxilios posibles 
dentro de España, y remitir los que se 
reúnan á la Agencia general de Ginebra, 
ía Asamblea, en sesión extraordinaria, 
ha acordado lo siguiente: 

1.* Señalar en Madrid la casa del 
Excmo. Sr. Marqués de Vinent , calle del 
Barquillo, núm. 3, para recibir los socor
ros en metálico; >y para los socorros en 
lienzos, ropas, hilas, vendajes, medici
nas, utensilios sanitarios y demás obje
tos que puedan servir á los heridos, las 
de los señores Barón de. Villa-A tardi, 
Huertas, núm. 41 ; i?. Miguel Gómez Co-
llar, Molino de Viento, 38, principal; don 
Teles foro Asensio y García y D. Ramón 
López Liop, Humilladero, 9, principal: y 
D. Luciano Fernandez, San Bernardo, 24, 
cerería: dándose á las personas caritati
vas el correspondiente recibo si le exi
giesen. 

2.* Que las comisiones de distritos de 
Madrid, que están ya formadas, y que 
son la de la Universidad, la Latina. Sec
ción central de Señoras, y las de los dis
tritos del Congreso y la Latina, también 
de señoras, puedan designar igualmente, 
dentro del distrito, casa y persona que 
reciba las cantidades ú objetos que entre
garen las personas caritativas del distri
to, entendiéndose con el señor Tesorero 
de la Asamblea. 

3 / Que las comisiones que se han 
formado en algunas provincias, como 
NqvafW, Vulladolid, Guipúzcoa, Almería, 
avinada, Tarragona, Cartagena, falen
cia y la Corana (esta última organizada 
por la caritativa Condesa de Espoz y Mi
na), señalen también personas de su con
fianza, en cuyas casas se reciban las sus-
criciones ú objetos de toda clase que la 
caridad en las provincias suministre para 
socorro de los heridos, entendiéndose 
asimismo con el Sr. Tesorero de la Asam
blea.. 

4.* Que por la Sección central de se
ñoras se designen personas y casas de 
su confianza, en las cuales se reciban las 
suscriciones y objetos referidos que por 
las señoras españolas se consagren al so
corro de los heridos, entendiéndose con 
el señor Tesorero de la Asamblea para la 
cuenta y remisión de lo que se reciba. 

.V Que en todas las casas ó personas 
designadas para recibir los referidos s o 
corros de toda especie, y también por el 
Secretario general y por el señor Tesorero 
de la Asamblea, se admitan las indicacio
nes de personas de uno ú otro sexo y de 
todas clases que personalmente quieran 
consagrarse á la asistencia y socorro de 
los desgraciados heridos: á fin de que por 
el señor Presidente de la Asamblea se les 
faciliten los medios de dirigirse á la Agen
cia general de Basilea, donde serán des
tinados según más convenga al socorro 
de los heridos. 

6.* Que se invite y ruegue á todos los 
directores de los perióíficos que hoy se 
publican en Madrid y en provincias, pa
ra que publiquen en sus respectivos pe 
riódicos este manifiesto, con el fin de que 
sea notorio á todos los españoles el obje
to y precedentes acuerdos de la Asam
blea. 

Madrid 9 de Agosto de 1 8 7 0 . - P o r 
acuerdo de la Asamblea: El Vicepresi
dente, Conde de Ripalda.—El Secretario 
general, Basilio Sebastian Castellanos. 

NOTA. En la última comunicación que 
acabamos de recibir de Ginebra hacen la 
indicación que aparte del dinero, que es el 
que más fácil y económicamente se puede 
remitir, agradecerán mucho camisas de fra
nela ó de algodón anchas, pañuelos, calceti
nes, etc., sábanas, fundas de almohadas, ca
fé, té, manzanilla, menta, lienzo, vendas 
grandes, hilas, algodón en rama cardado, g a 
sa para defenderse de las moscas, abanicos, 
bujías, esponjas, percal verde ó azul para 
cortinas, jabón, peines, cepillos, alfile
res, agujas, cucharas, vasos de metal, cigar
ros y cuanto puede procurar consuelo al h e 
rido. 

La Agencia central en Basilea, Ritergasse, 
núm. 20, á s u presidente Mr. G. Moynicr. 

La Secretaria general de la Asamblea en 
Madrid, Plazuela del Humilladero, n ú 
mero 6. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 0 . - P . A. 
de la Excma. Diputación provincial, el 
Secretario accidental, Joaquín de Pala
cios y Arabet. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

En la Gacela del dia 15 del corriente 
mes se lia publicado el pliego de condi
ciones que ha de servir de base á la se 
gunda subasta que- se celebrará en la Di
rección general de Rentas el dia 20 de 
Setiembre próximo con el objeto de con
tratar la adquisición de 1.427.000 kilogra
mos de tabaco habano Vuelta Arriba para 
el surtido de las Fábricas de la penín
sula. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, para que las personas 
á quienes convenga tomar parte en la 
licitación puedan enterarse de las condi
ciones que se exigen. 

Madrid 22 de Agosto de 1870. - El Jefe 
de la Administración económica, Manuel 
Cebollino y Aguilar. 



4 Miércoles 24 de Agosto de \ 870. 

Ll dia 3 de Setiembre del año actual, y hora de las doce á las dos de su Urde, en las Casas Consistoriales de esta villa, y bajo la presidencia 
del señor Juez, de Paz de la misma, tendrá lugar la subasta de las fincas rústicas y urbanas que para pago de contribuciones correspondientes 
al año económico de 1369 á 1370 han sido embargadas y tasadas á los contribuyentes morosos, v estarán puestas al público por término dé 20 . 1369 á 1370 han sido embargadas y tasadas á los contribuyentes morosos, y esta.._ 
días, cuya subasta se hará según previene el decreto de 3 de Diciembre de 1S69, art. 43, cap. IV y art. 61 de dicha instrucción. El pliego de 

r-i il,» in:inÍtu\StO e n (lif.hn clin onn tmlíW lr>c ilnin.',.. . . . . t . . . ..! .1.. Ai * 
»sguu i n i c i e c i u c c r c t o u c o u c w i c i e m o r e Ü C is&y, art. 4 3 , cap. iv y art. «>4 ue cuena instrucción, pliego de 

condiciones se hallará de manifiesto e n dicho dia con todos los demás antecedentes, el número de orden, nombres de los vendedores, sus dé
bitos, sin incluir los recargas, las fincas, el sitio de estas con su tasación. 

¡•aro árenos. 
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N O M B R K S . 
DKB1TOS. 

i 

Antolin Blasco. . 
Ensebio Barrios. 
Genaro Barrios. 
Hilario Blasco. . 
Lorenzo Blasco. 
Manuel Botcllo Lúeas i 
María Barbero 
Romualdo Botello 
Eustasio Blasco 
Domingo Cabeiro 
&oaue Colín 
Tonbio Carnio 
Teodoro Colín 
Bernabé Domínguez 
Benito Delgado 
J<>se Domínguez 
Lorenzo Domínguez 
Leoncio Domínguez 
Dionisio Diaz 
Romualdo Domínguez 
Bartolomé Fernandez 
Damiana Fernandez 
Francisco Fernandez 
Juan Fernandez 
María Fernandez de Diego 
H i l a r i o ( i a r i c l a n 
Antonio Carecían 
José Gómez 
José García J • 
Mateo Gil 
Isidoro Gómez 
Miguel Herram 
Bruno Hernundez 
Alfonso Hernández 
Carolina Hernández 

FINCAS 

Evaristo Fernandez de Raimundo 
Viuda de José Fernandez de flicasio... 
Viuda día Marcelo Fernandez 
J o a q u í n Fernandez 
Lucio llcrranz 
Sandalio Fernandez • • 
Herederos de Pablo Hernández 
(¡armen Hetíswtíká 
Encarnación Hernández 
Yiotorio llcrnand Católo 
Julián López 
Viuda de Martin Gil 
Dionisio Martin 
Nico lá s Martin 
Felipe Martin 
Vicente Martin 
Celedonio Martin 
Dionisio Panadero 
Juan Polo 
Juan Manuel Panadero 
Luis Panadero 
M a n u e l P a n a d e r o 
Vicente Panadero 
Venancio Rodrigo 
Celestino Rodesvillo • 
Demetrio Rico 
Victorio Rico 
Enstaauia Uivagorda 
Juana Rico 
Luciano Rico 
Miguel Rico 
Manuel Rey 
"Nicasio Rey 
Evaristo Rivagorda 
Felipe Rodrigo '. 
Eusebio Romero , . . . 
Marcelo Sánchez 
Miguel Sastre 
Alonso Trio 
Ignacio Trusa 
Antonio Castillo : . . 
Calisto Domínguez 
Bernardo García 
Domingo García Moya 
Lorenzo Herrera 
Isidoro Hernández 
Domingo Ruiz Leoncio 
Ambrosio Parras 
Andrés Sánchez 
Manuel Serrano 
Raimundo Panadero 
Clara Vega. 

Chapinería 14 de Agosto de 1 8 7 0 . - E l Comisionado, José López. 
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SEXTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del dislrifo 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa, autorizada por el 
infrascrito Escribano, como sustituto de 
su compañero D. Francisco Ramón Zara

goza, se hace saber por medio del pre
sente edicto que en los autos ejecutivos 
que sigue el Procurador D. Ignacio de 
Santiago y Sánchez á nombre de doña 
Carmen Ileredia, como tutora y curadora 
de sú hija doña Concepción Quintero y 
Heredia, con las Excelentísimas señoras 
Duquesas de Medina de las Torres y de 
Baena, sobre pago de S.900 escudos, se 
ha practicado en 10 de los corrientes el 
requerimiento al pago por medio de cé
dula, entendiéndose las diligencias con el 
Excmo. Sr. Alcalde primero popular de 

esta capital, por ignorarse la residencia de 
las deudoras y constar fué su último do
micilio, el de la primera, en la calle del 
Almirante, núm. 17, y la segunda, calle 
deUPeZj núm. 11. 

Madrid 20 de Agosto de l S 7 0 . - P o r 
mi compañero Zaragoza.—José María I. 
Sierra. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la In

clusa de esta capital, se saca a pública, 
subasta una casa sita en esta villa, calle 
de la Corredera Baja de San Pablo, con 
vuelta á la de la Luna, núm. 2 moderno 
por ambas calles, parte del o antiguo, 
manzana 368, que comprendo una super
ficie de 9.830 pies cuadrados y S4 déci
mos de otro, equivalente á G93 metros 
cuadrados y 16 decímetros cuadrados de 
otro, tasada en 1.081.688 reales, á reba
j a r cargas; y para su remate se ha seña
lado el dia 12 de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del edificio de la 
Bolsa: previniéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Madrid 20 de Agosto de l S 7 0 . - P o r 
ausencia de mi compañero Gil, La Torre. 

A N U N C I O S . 

A voluntad de su deuño se venden lag 
fincas siguientes: 

Una casa sita en Navalcarnero y su 
calle de San Sebastian, núm. 19 duplica
do, tasada en 40.000 reales. 

Una era empedrada, de cinco cele
mines, en dicho término, tasada en 4.000 
reales. 

Una cerca de tres celemines, contigua 
á la anterior, en 1.000 reales. 

Una tierra de nueve fanegas, al cerco 
de Cabeza Escobar, en 2.000 reales. 

Un pedazo de tierra de 21 fanegas, 
término de Villamanta, en 16.000 reales. 

Y tres pedazos de tierra unidos, en di
cho término y sitio del Junqueral, de 31 
fanegas, en 60.000 reales. 

La subasta se celebrará el dia 8 de 
Setiembre próximo, á las once de su ma
ñana, en el Estudio del Notario U. José 
Ruano, Cava Baja, 4, principal, en que se 
hallan de manifiesto los títulos de pro
piedad. -= Ruano. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O OUK H'K 

D E L A < O ll u> \. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se procede á la venta de 13 caballos 
de los existentes en las Caballerizas na
cionales. El remate tendrá lugar el dia 27 
del corriente mes de Agosto, a las 12 de 
su mañana, en las expresadas Caballeri
za», en donde se halla de manifiesto la 
oportuna reseña y tasación. 

Madr id '18 de Agosto de 1870 . -E l 
Director general, José Abascal. 

Se arriendan en pública y doble su
basta los pastos y cien fanegas de tierra 
labrantía del quinto de Valdeavejares, 
perteneciente á la Acequia de Jarama. y 
para su remate se ha señalado el dia l." 
de Setiembre próximo, á las doce de su 
mañana, en esta Dirección general y en 
l:t Administración del Patrimonio que 
fué de la Corona, en Aranjuez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en dichas oficinas para los que 
gusten tomar parte en la subasta. 

Madrid 20 de Agosto de 1870. «= El 
Director general, P . A., Francisco Mo
chales. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca nuevamente á pública y do
ble subasta, con rebaja del 50 por 100 de 
su primera tasación, el arrendamiento 
de la primera parte del quinto de Titul-
cia, perteneciente al Patrimonio que fué 
de la Corona, en Aranjuez, cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente en este Cen
tro directivo y en la Administración de 
dicho Sitio, el dia 1.° de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana. El pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los ücitadores que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Madrid 20 de Agosto de 1S70. -E1 
Director general, P. A., Francisco Mo
chales. 

MADRID.—1870. 
O F I C I N A T I P O G R Á F I C A D E L Hospicio. 


